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Año XXXI.-^Núm, 251 Jué es 8 de Setiembre de 1892. Tomo 1.—Páff. i m 

Serán suscritores forzosos á la. Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 
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Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186i.) 
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Secretaria. 
Seceion 2.a 

Con el plausible motivo de ser el dia 11 del ac-
¡I el cumpleaños de S. A . la 3 ?rma. Princesa de 

"lÍAsturias (q. D. g.) y para qus sea celebrado can 
íh la pompa y solemnidad que corresponde, vengo en 

decretar lo í iguient^: 
l.0 El Gobernador Civil Vice-Presidente del Ex-

e«Ientisimo Ayuntamiento, publicará con la debida 
nticipacion el bando de costumbre, á fin de que 

jos vecinos de esta Capital y sus arrabales, tapicen 
as fachadas de sus casas y las .iluminen durante las 
iches del expresado dia y su víspera. 
2.* Por la Capitanía General y Comandancia Ge 

neral del Apostadero y Escuadra de estas Islas S3 
igpondrá lo opor uno, con objeto de que se tributen 

ndioi|ÍQ dicho dia los honores militares que según orde-
boza correspondan. 
3,0 A las ocho y media de la mañana del día 11 

«celebrará en la 3 uta Iglesia Catedral, misa de 
gracia y Solemne- Te deum con asistencia del Oa-
Mdo Eclesiástico y Corpc raciones religiosas, civiles 
y militares, á cuyo efecto se dirigirá atento oficio 

; al Exemo. é l ino. Sr. Arzobispo de esta Diócesis. 
4.' Terminada la función religiosa de este diia re* 

flbiré en Córte en mi residencia de Malacañan, á 
JM 9 y cuarto á la Real Audiencia y media hora 
wspues á las Corporaciones y á los Jefes da todos 
I» Centros Civiies, Militares y Ec'esiásticos, con co
lisiones que representen á los mismos. 

P Por la Capitanía General se dispondrá que las 
::músicas de la guarnición asistan al referido acto. 

Manila, 6 de Setiembre de 1892. 
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Parte müitar. 
GOBIBBNO MILITAR. 

inicio de la Plaza para el dia 8 de Setiembre de 1892. 
Parada y Vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

^ \ el Teniente Cororel del núm. 73, D. Vicente 
n .1.88-—Imaginaria, el Comandante de Artillería, Don 
j Uermo Cavestani.—Hospital y provisiones, núm. 73, 

; C a p i t á n . - - Ra >oaocimiento de zacate y vigilancia 
ontada, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 70.— 

«usica en la Luneta, n ú m . 70.—Idem en el Malecón, 
OQID. 72 - ' 

Lpe órden de 8. E.—Sl Teniente Coronel, Sargento 
ayor) José García Cogeces. 

icíaies. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
lera ,5r^ncisco Cabanas y Aule^tia y D. Isidro Gen-
de eJ. ^arcía, se servirán presentarse en el Registro 
»8Hnfr4a Intendencia general para enterarles de un 

^ que les interesa, 
ê ul11? se anuncia en la Gaceta para conocimiento 
d interesados. 

nila; 6 de Setiembre de 1892.—Jiireno. . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

E l chino Chua-Lui^im se presentará en esta de
pendencia, negociado de Ja contribución industrial, en 
el plazo de 30 dias, á eontar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta oficial con objeto de 
enterarle de un asunto que le cocierne. 

Manila, 6 de Setiembre de 1892.—Manuel Labora. 
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MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que k continuación se expresan. 

í í ü m e r o s 

23.244 
26.168 
20.801 
20.805 
20.780 
32.207 

Fechas. 

30 Julio 
56 Agosto 
5 Julio 
» » 

24 Junio 
5 Octubre 

1892 

1891 

12 » 
10 » 
2 » 
1 » 
7 » 

35 » 

Nombres. 

Francisca Reliquias 
Paula Medina. 
Magdalena Serra. 
La misma. 
Isidoro Agustic. 
Lucio Orio. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
auevos talonarios á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos resguardos, que queda^n 
desde luego sin n ingún valor n i efecto. 

Manila, 2 de Setiembre de 1892.—José Zaragoza. 

TI 
—i 
¿4 

•2 

- te 

03 * 

"3 3̂ % 

A A A; í>i JK A j A 

A a A A T-< A A A » A . 

| I! rawowA I A * - a « A * « ^ 

m i 

QQ 
O 

> * » * A A * 
'os 

OÍ 

Q 

O 
<3 

¿5 

o 

SÍ 

O O. 

o 
.• sa 

S i 
i » 

O 

§•3 

A « A A A A A » « Q a Ó 
P 

a A- R A A « A A * 
* d 

««paaroa.^ni-CT^»,-.. v, IM^BgMPMr M 
A A A i s % « ^ . . - O 

i . 
• A A A A A » A 

5 

O 
EH 

á 
q 

CD r. j 8 

31 l 

W i í 

5 A A A a A A A A < « 

A f t A A A A A A ^ R a 

^ 8 

4) 
tí 

•^i 1? s • •• p " 

i i i i i r l l j i 

08 

^ 4 

-Q 

a» 

a» 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido au
torizado D. Luis María de Saez, vecino de esta Capital 
para rifar en Nueva Cáceres, en combinación coa el 
sorteo de la Real Lotería Nacional Filipina correspon
diente al mes de Noviembre próximo, un carruage 
«Duc» de su propiedad, justipreciado en 16 del actual 
por los Sres. Padern y Font y D. Manuel Bech, carro
ceros establecidos, en la cantidad de setecientos pe
sos, siendo Depositario D. José Machuca que habita 
en Santamesa núm. 3. 

Constará dicha rifa de cuatrocientas papeletas al 
precio de un peso, setenta y cinco céntimos, con se
tenta y cinco números correlativos cada una, entre
gándose por D. Miguel Machuca, residente en dicha 
Capital de Nueva Cáceres, que es hermaüo del De
positario, el referido coche al que entre sus n ú 
meros tenga uno igual al agraciado con el premio 
mayor del espresado sorteo. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—Ismael de Ojeda. 



1150 8 de Setiembre de 1892. Gaceta de Manila.—Núm. i 

O N A L FILIPINA. 
JNÚMEROS PREMIADOS EN EL 9.° SORTEO ORDINARIO, CELEBRADO EN MANILA EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 1892. 

Ns Ps. Pesos. 

Unidad. 
9 100 

Decena. 
42 100 
66 100 

Centena. 
109 
156 
191 
213 
220 
245 
315 
362 
383 
418 
429 
514 
539 
591 
601 
613 
632 
635 
644 
673 
691 
693 
726 
733 
799 
807 
831 (a) 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100| 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

2000 

Ns.Ps. Pesos. 

2518 
2546 
2557 
2577 
2583 
2B19 
2642 
2644 
2687 
2720 
2773 
2818 
2896 
•?948 
2983 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

4783 
4857 
4875 
4882 
4892 
4898 
4911 
4919 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Cinco m i l . 

Tres m i l . 

832 50000 
833 (a) 2000 
864 
903 
90) 
960 
986 

M i l , 

500 
500 
100 
100 
100 

1009 
1044 
1115 
1156 
1174 
1232 
1346 
1347 
1413 
1427 
1462 
1480 
1485 
1507 
1548 
1614 
1623 
1674 
1701 
1713 
1740 
1809 
1866 
1897 
1908 
1920 
1959 

Dos 
2013 
2018 
2061 
2100 
2122 
2135 
2141 
2160 
2250 
2272 
2305 
2328 
2353 
2407 
2410 
2458 
2489 
2491 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

mil -
100 
100 

loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 

3040 
3052 
3069 
3189 
3201 
3219 
3222 
3235 
3243 
3285 
3402 
3423 
3430 
3516 
3560 
3565 
3576 
3601 
3611 
3625 
3632 
3644 
3654 
3698 
3743 
3747 
3757 
3777 
3793 
3806 
3896 
3908 
3936 
3953 
3980 
3984 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 

Cuatro m i l . 

4007 
4053 
4162 
4168 
4174 
4203 
4208 
4255 
4275 
4283 
4288 
4308 
4328 
4335 
4363 
4406 
4408 
4410 
4414 
4424 
4433 
4440 
4449 
4468 
4478 
4558 
4569 
4588 
4600 
4618 
4642 
4660 
4742 
4777 

100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 

5039 
5081 
5115 
5176 
5206 
5230 
5335 
5384 
5405 
5444 
5522 
5536 
5568 
5594 
5623 
5641 
5653 
5683 
5688 
5694 
5705 
5719 
5734 
5735 
5773 
5793 
5835 
5840 
5855 
5899 
5900 
5926 
5970 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

Seis m i l . 
6015 
6052 
6080 
6111 

6m 
6160 
6206 
5252 
6278 
6304 
6363 
6366 
6390 
6414 
6425 
6449 
6490 
6501 100,6511 

100 6527 
100 6541 
100j6576 
100 6581 
250 6604 
250 6611 
100 6660 
100 6817 
100 6829 
250 6851 
100 6962 
100 6976 
100 6984 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
250 

Siete m i l . 
7005 
7025 
7085 
7104 
7201 
7217 
7218 
7239 
7309 
7373 
7416 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

7481 
7520 
7541 
7547 
7611 
7615 
7746 
7764 
7782 
7794 
7809 
7817 
7822 
7842 
7877 
7882 
7973 
7978 
7985 
7992 

100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

Ocho m i l . 
8055 
8061 
8115 
8127 
8152 
8225 
8228 
8241 
8253 
8254 
8272 
8294 
8350 
8406 
8412 
8414 
8430 
8452 
8483 
8511 
8525 
8553 
8561 
8565 
8580 

582 
5587 
8684 
8690 
8725 
8747 
8792 
8796 
8858 
8866 
8889 
8905 
8921 
8930 
8996 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Nueve m i l . 
9046 
9060 
9075 
9094 
9104 
9105 
9124 
9139 
9209 
9213 
9242 
9257 
9265 
9298 
9318 
9343 
9345 
9357 
9420 
9424 
9452 
9528 
9533 
9537 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
(00 
100 
100 
500 
100 
250 
250 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 

9554 
9596 
9605 
9622 
9632 
9639 
9655 
9701 
973) 
9736 

100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 

(a) 1000 
20000 

9737 (a) 1000 
97S4 
9853 
9873 
9876 
9881 
l ^ l l 
9928 
9930 
9958 
9964 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. P.s Pesos. 

Diez m i l . 
10046 
10061 
0084 

10089 
10127 
0?56 

10159 
10240 
10295 
10336 
10358 
10372 
10386 
10437 
10440 
10495 
10543 
10572 
10573 

0601 
10646 
10662 
10709 
10724 
10732 
10756 
10765 
10777 
10813 
10814 
0875 

10877 
10883 
10907 
10914 
10917 
10925 
10956 
10979 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Once m i l . 
11041 
11072 
11096 
11131 
11166 
11197 
11216 
11243 
11311 
11331 
11339 
11375 
11377 
11391 
11431 
11436 
11484 
11514 
11524 
11552 
11558 
11570 
11639 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

11690 
11698 
11748 
11749 
11750 
11803 
11821 
11842 
11848 
11926 
11928 
11937 
11989 
11996 

Doce 
12101 
12166 
12195 
12205 
12240 
12241 
12272 
12284 
12295 
12309 
12329 
12369 
12392 
12396 
12399 
12402 
12412 
12442 
12462 
12474 
12478 
12504 
12507 
12521 
12522 
12553 
12580 
12647 
Í2648 
12652 
12658 
12678 
12706 
12725 
12732 
12735 
12807 
12847 
12900 
12905 
12933 
12940 
12986 

Trece 
13004 
13014 
13034 
13040 
13058 
13060 
13072 
13079 
13108 
13116 
13185 
13203 
13206 
13209 
13249 
13279 
13289 
13298 
13307 
13313 
13348 
13357 
13470 
13505 
13520 
13565 
13569 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 

m i l . 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

13581 
13582 
13596 
13674 
13686 
13708 
13758 
13792 
13820 
13841 
13846 
13850 
13858 
13896 
i 3933 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
500 

Ns.Ps. Pesos. 

Gatorte mi l 
14177 100 
14187 
14232 
14256 
14263 
14344 
14354 
14368 
14374 
14407 
14494 
14506 
14555 
14568 
14633 
14643 
14652 
14655 
14670 
14685 
14695 
14761 
14787 
14925 
14929 
14960 
14980 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 

Quince m i l . 
100 
100 100!1D066 

J 15075 10o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

m i l . 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 

15078 
15112 
15129 
15141 
15153 
15155 
15203 
15215 
15284 
15326 
15328 
15386 
15411 
15497 
15540 
15556 
15620 
15661 
15678 
15800 
15803 
15821 
15824 
15865 
15879 
15887 
15917 
15926 
15933 
15953 
15963 

Diez y 
m i l . 

16002 
16029 
16068 
16070 
16071 

100 
100 
250 
100 
250 
100 
100 
250 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
250 

seis 

100 
100 
100 
100 
100 

16078 
16190 
16197 
16303 
16328 
16336 
164G3 
16438 
16451 
16472 
16480 
16493 
16541 
16550 
16609 
16614 
16635 
16649 
I665i 
16657 
16712 
16743 
16795 
16830 
16851 
16875 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

Diez y siete 
m i l . 

17044 
17058 
17085 
17144 
17158 
17171 
17198 
17199 
17209 
17306 
17310 
17361 
17375 
17402 
17464 
17478 
17489 
17491 
17496 
17507 
17513 
17519 
17536 
17561 
17573 
17581 
17585 

100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

7646 (a) 500 
17647 
17648 
17723 
17737 
17742 
17838 
17871 
17902 
17937 
17968 
17ü79 
17986 

10000 
(a) 500 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Diez y ocho 
mi l . 

18086 
18096 
18119 
18123 
18152 
18156 
18219 
18220 
18277 
18294 
18311 
18378 
18404 
18417 
18422 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 

18436 100 
18461 100 
18468 100 
18509 100 
18567 100 
18573 100 
18591 100 
18592 250 
18622 100 
18625 100 
18650 100 
18684 100 
18745 100 
1*773 100 
18783 100 
18800 100 
18804 100 
18815 100 
18835 100 
18841 100 
18849 100 
18857 100 
18908 100 
18920 100 
i8981 100 

Diez y nueve 
m i l . 

19005 100 
19026 100 
19107 100 
19108 100 
19123 100 
19132 100 
19246 100 
Í9248 100 
19254 100 
19291 100 
19301 100 
19370 100 
19392 100 
19408 100 
19432 100 
19453 100 
19455 100 
19460 100 
19461 100 
19548 5<i0 
1955-1 100 
19573 100 
19576 100 
19647 100 
19648 100 
19669 100 
19708 100 
19759 100 
19770 100 
19832 100 
19835 100 
19865 100 
19898 100 
19906 100 
19933 100 

Veinte mi l . 
20013 100 
20018 250 
20067 500 
20083 100 
20113 100 
20135 100 
20136 100 
20178 250 
20188 100 
20210 100 
20249 100 
20254 100 
20286 100 
20293 100 
20392 100 
20450 100 
20460 100 
20532 100 
20557 100 
20560 100 
20561 100 
20568 100 

Ns. Ps. Pfisos. 

20579 100 
20686 100 
20740 100 
20749 100 
20792 100 
20799 100 
20803 100 
20817 100 
20873 100 
20904 100 
20919 100 
20922 100 
20953 100 

Veintiún 
m i l . 

21014 100 
21041 250 
21080 100 
21132 500 
21140 100 
21175 100 
21190 100 
21235 100 
21253 100 
21242 100 
21261 100 
21347 100 
21391 100 
21410 1000 
21411 100 
21425 100 
21450 100 
21472 100 
21524 100 
21563 100 
21572 100 
21629 100 
21659 100 
21689 100 
21703 100 
21732 100 
21734 100 
21743 100 
21747 100 
21789 100 
21808 100 
21835 100 
21843 100 
21886 100 
21923 100 
21981 100 

Veintidós 
m i l . 

22001 100 
22011 100 
22019 100 
22053 100 
22071 100 
22093 100 
22094 100 
22124 100 
22174 100 
22187 100 
22191 100 
22204 100 
22232 100 
22245 IOQ 
22264 100 
22302 100 
22313 100 
22322 100 
22343 100 
22404 100 
22420 100 
22431 100 
22433 100 
22453 100 
22472 100 
22473 100 
2247« 1000 
22499 100 
22568 100 
22582 100 
22648 100 
23654 100 
22658 100 

Ns. Ps. Pesos. 

22680 100 
22701 100 
22716 100 
22743 100 
22868 100 
22900 100 
22909 100 
22911 100 
22944 100 
22945 i 100 

Veintitrés 
m i l . 

23052 1000 
23068 100 
23072 100 
23080 100 
23105 100 
23149 100 
23160 500 
23161 100 
23166 100 
23173 100 
23195 100 
23245 100 
23248 100 
23292 100 
23313 100 
23329 100 
23348 100 
23371 100 
23373 100 
23389 100 
23457 100 
23512 100 
23521 100 

23525 100 
23526 100 
23528 100 
23574 100 
23611 100 
23616 100 
23620 1000 
23660 100 
23661 100 
23698 100 
23729 100 
23750 100 
23792 100 
23797 100 
23824 100 
23843 100 
23878 500 
23889 100 
23890 100 
23930 100 
23937 100 
23955 100 
23979 100 
23993 100 

Veinticua
tro m i l . 

24006 100 
24014 250 
24034 100 
24041 100 
24122 100 
24126 100 
24152 100 
24156 100 
24166 100 
24236 100 
24238 100 
24249 100 
24363 100 
24369 100 
24380 100 
24383 100 
24403 100 
24414 100 
24437 100 
24478 100 
24506 100 
24545 100 
24549 500 
24566 100 
24573 100 
24591 100 

Ns. Ps. Pesos. 

24607 100 
24611 100 
24614 100 
24655 100 
24696 100 
24709 100 
24716 100 
24719 100 
24738 100 
24816 100 
24824 100 
24852 100 
24854 100 
24886 100 
24909 100 
24915 100 
24932 100 
24936 100 
2 i 964 100 
24975 100 
24982 100 
24986 100 
24990 100 

Veinticinco 
m i l 

25004 100 
25006 100 
25013 500 
25029 100 
25069 100 
25091 500 
25098 100 
25099 100 
25126 100 
25142 100 
25150 100 
26182 100 
25185 100 
25227 1000 
25237 100 
25249 100 
25259 100 
25295 100 
25298 100 
25328 100 
25362 100 
25415 100 
25427 100 
25455 100 
25472 100 
25478 100 
25501 100 
25512 100 
25521 100 
25571 100 
25573 100 
25616 100 
25629 100 
25667 100 
25704 100 
25719 100 
25722 100 
25728 100 
25730 100 
25748 100 
25764 100 
25770 100 
25826 100 
25856 100 
25869 100 
25871 100 
25900 100 
25920 100 
25927 100 
25949 100 
25954 100 
259»6 100 
25958 100 
25963 100 

Veintiséis 
m i l . 

26026 100 
26053 100 
26145 100 
26146 100 
26153 250 

Ns. Ps. Pesos 

100 
100 

26160 100 
26192 100 
26213 100 
26270 100 
26302 100 
26331 
26335 
26339 100 
26369 100 
26448 100 
26469 100 
26484 100 
26512 100 
26524 100 
26525 100 
26533 100 
26535 100 
26579 100 
26603 100 
36696 100 
26753 100 
26760 100 
26778 IOQ 
26819 100 
26832 100 
26«51 100 
26883 100 
26896 100 
26900 100 
26951 100 
26977 100 
26985 100 
26997 100 

Veintisiete 
m i l . 

27005 100 
27007 100 
27017 100 
27020 250 
27095 100 
27098 100 
27109 100 
27124 100 
27143 100 
27198 100 
27202 100 
27288 100 
27289 100 
27295 100 
27302 100 
27367 100 
27385 100 
27398 100 
27406 100 
27474 100 
27475 100 
27496 100 
27552 100 
27630 100 
27632 100 
27680 250 
27683 100 
27695 500 
27727 100 
27751 100 
27760 100 
27769 100 
27797 100 
27822 100 
27846 100 
27871 100 
27881 100 
27887 100 
27948 100 

Veintiocho 
m i l . 

28004 500 
28007 100 
28052 100 
28107 100 
28149 100 
28168 100 
28176 100 
28207 100 
28213 100 
28230 100 

f 

• 

,1er j 

atas 
jr» 

m 

283i 

28325 
2833: 
283oj 
2«372 
2837} 
284^ 
2844' 
28455 
2845 
284T 
2855} 
285S}!' 
28603 
28610 
28637 

28708 
28742 
2876} 
2877} 
28783 
28789 
2 8808 
28811 
2881] 
28818 
28819 
28828 
28885 
28916 
28917 
28931 
28945 
28953 
28956 

Vdú 

29011 
29035 
29103 
29153 

29243 
29252 
29294 
29354 
29 355 
29361 
29302 
29398 
29111 
29419 
29420 
¿9443 
29476 
29488 
29489 
29503 
29519 
29576 
29598 
29600 
29603 
29604 
29750 
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m 
mdid 
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ijue 
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29716 
•2977 
2978 
2981 
2982 
29830 
2987¡ 
2988 
29882 
2989 1 

29992 1 

NOTA: Han correspondido á la Administración de Hacienda pública de esta Capital, los premios de 50.000 pesos, 20.000, diez de á ^ J 
je de á 500, el de 10.000 á la de Pangasinan, dos de á 500 á la de Batacgas, y uno de á 500 á cada una de las de Cebú, ^ qum 

é Isla de Negros, Costa Oriental. 
E l siguiente sorteo se verificará el dia 5 de Octubre próximo.—Manila^ 6 de Seti-mbre da 1892.—Ei Administrador Central, Ismael 

0? 



H de Manila.—Núm. 251 8 de Setiembre de 4892. 1151 

.:PBCCION GENERAL DE MONTES. 
.JJJJCIAS DB TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

V Lepante. Pueblo de Cervantes. 

nCo-o Panganiban Lirio solicita la adquisi-
¡ L e o o eü ê  s^^0 * Camay,» cuyos límites son: 

terrenos de Mariano Pinid; al Este y Sur, 
o.o-uvos y al Oeste, camioo para Cervantes; 

% diend0 entre dichos l ími t e s una superficie 
de diez h e c t á r e a s , s e g ú n expresa el i n 
ga instancia, 

u'éa cumplimiento al art, 4.o del Reglamente 
las ¿e 26 de Enero de 1889, se anuncia a' pú-
1 jos efectos que en el mismo se expresan. 
J 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector gene-

;^ Ceroo 
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Pueblo Dagami. 

Doaiicgo Miraflores solicita la adquisición de 
enel sitio «Fiabangan,» cuyos límites son: al 
¡erreiio de Ciríaco Pérez; ai Este, el de Isa-

Lja) Francisco Sudario y Alejo Camposanto; 
Pl Je María Tuason y dicha Isabela; y al 

el rio Olangojay y terreno inculto; compren-
eotre dichos límites una supérfide aproximada 
quiñones, según expresa el interesado en su 

j en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
Entes de 26 d .̂ Enero de 1889, se anuncia 

¡¡copara los efectos que en el mismo se expresan, 
a, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector general, 

Pablo Parogue Fernandez solicita la adquisi-
terreno en el sitio «Siabangam,» cuyos l í-

son: al Norte, Este y Sur, terrenos que se ha-
posecion de Angel Cor vera, Ventura Al merino 

pgio Tulfo; y al Oeste, riachuelo Olangojay; 
¡odiendo entre dichos límites una superficie 

de un quiñón, según expresa el interesado 
instancia. 
¡|üe en cumplimiento al art. 4.0 del Reglam«Tit<3 
i de Enero de 1889, se anuncia al pabiieo para 
dos que en el mismo se expresan. 

3 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge-
S. Ciron. 

ida de Nueva Ecija. Pueblo Aliaga. 

redro Bernardo solicita la adquisición de te-
M el barrio «San Felipe,» cuyos límites son: 
e, terrenos de Hipólito y del de Talavera de 
previacia al Este, sapang Maba.lasbalas al Sur, 
o del solicitante y de Juan Cuy-Chioco; y al 
terreno talajal denominado Tila-caiogin juris-
del citado Talavera; comprendiendo entre d i 
mites una superficie aproximada de cien hec-
segun expresa el interesado en su instancia. 

en cumplimiento al art. 4.o del Reglameoio 
í-ntas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
'̂ o para los efectos que en eí mismo se expresan. 
M de Setiembre de 1892.—El Inspector gene-

Cerón. 

Pueblo U m i n g a n . i» de Nueva Ecija. 

Manuel Cruz I . Asunción solicita la adquisi-
^ terreno en los sitios «ApaMt, Managos y 
Cuyos imites son: al Norte, de la hacienda 

waQZn y rio Caxoyongan; al Este, terreno 
e w Prado y Monte de Amorong; al Sur(, 
¡nd it0 ^ divisoria de Umingan y Balungao; 
'̂eado entre dichos límites una superficie 

Je cuatrocientas hectáreas, según expresa 
^do en su instancia. 
I * cumplimiento al art. 4.0 del Regla-

S-Veilta8 de 26 de Enero de 1889'6e ™ w 

r uco para ios efectos que en el mismo se 

p!a¿o^s9tiemhrede 1892.—El Inspector geue-
3 i r ^ e llocos Sur." Pueblo de Candon. 

12 

en el . ^ W s p i solicita la adquisición de te-
i l ^ t <<I)alpatá-Namatavan,> cuyos límites 
%va terreno del Estado y las fincas de Brí-
'Va"bi^ p^talino Dario; al Este, las de Ber-

2 Mes j . ; Pl0 Madarang, Telesfora Gray, Andrés 
8 » ¿ a m i o aldez' Dionisio Valdez, Pedro J i -
2 v S K (jullleriao Galdones, Antero Galdones, 
^ Í M e p11^010 Barroga y la misma Isaac; al 

% 7 al ntan Biaong,' FeliPe Valdez y del só
rbate» ^ te' â3 ^ 1 mismo solicitante Ma 

o Vai'j m^aria Resurrección, Pedro Foronda, 
Ceran-2 2-0 Eulalio Dario del mismo Foranda, 

i fc? Bar?n ' Bernabé Valdez, Adrinno Valdez, 
V , n 4 ^ Eulalio Darío, Macario Valdez, 

y Erigido Abaya; comprendiendo entre 

dichos límites una superficie aproximada de siete hec
táreas y treinta y seis centiáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Rafael Madarang solicila la adquiiicion de te
rreno en el sitio *Calauang,>» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de Feliciano Cortado, Ceferino Pac-
quing, Eulogio Bernabé, Cosme Dario, Catalino Da
rio, Pedro Jiménez, Felipe Ronquillo, Mariano Valdez, 
Nazario Gray, Eulalio Dario, Mariano Nartates y Ma
riano Valdez; al Este, los de Engeni» Galut, Basi
lio Gadiez y Simeón Collado; al Sur, los de Naza
rio Gray, Bartolomé Garaviles, Policarpia Madarang, 
Bernardo Valbin, Maximiano Madarang, Telesforo Gray, 
Dionisio Valdez, Guillermo Valdez, Damián Toquero, 
Eugenio Barroga, Toribio Cariño, Alipio Toquero y 
Felipe Valdez; y al Oeste, los de Pedro Legaspi, Ra
món Madarang; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de doce hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Aniceto Cadena solicita la adquisiieion de te
rreno en el sitio «Calao-aan,» cuyos límites son: al 
Norte, la pesquería de María Abaya; al Este, con 
los de Bugenio Galot; Basilio Gadier, Teodoro Ga-
buat y Estefanía Ronquillo; al Sur, las de Nazario 
Gray, Anatalia Cortado y Miguel Cariño; y al Oeste, 
Callejón y fuente para «San Pedro,» y las de Cata-
lino Dario; Eulogio Gabaou, Ceferino Pacquing y 
Benedicto Dario 2.*; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de tres hectáreas, se
senta y nueve ¿reas y cincuenta y tres centiáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento'al art. 4.o del Eegiamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia &1 
público para los efectos que en el mismo se expresan 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Negros. Pueblo Cabancalan. 

Don Policarpo Rivera solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Balicaocao,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos del Estado; al Este, montes del mismo; 
ai Sur, el de Francisco Valeriano Rubin; y al Oeste, 
sapa ó riacuelo Patay y terrenos del Estado denun
ciados por Julián Rubin; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de veinticinco cá
vanos de semilla, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Pueblo de Lingey. 

Don Eugenio Sales Vives y D. Luis Gamiaeral so
licita la adquisición de terrenos en el sitio «Ngaab,» 
cuyos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, te
rreno del Estado; comprendinndo entre dichos límites 
una superficie aproximada de diez hectáreas, según 
exnresa e! ir:teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Agosto de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Carlos Ruiz solicita la adquisición de tres partidas 
de terreno que radica en el sitio «Sisim», cuyos límites 
son la 1.a al Norte, terrenos del Estado; al Este, 
calzada que dirigd al distrito de Lepante; al Sur, ria
chuelo; y al Oeste, una torentera y terrenos del Estado; 
la 2.a son al Norte, riachuelo; al Este y Sur, calzada 
que dirige de Lepante; y al Oeste, terrenos del Es
tado; y la 3.a son al Norte, calzada que dirige de 
Lepante; y al Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de 1 hectárea la la 2.*40 áreas y la 3.a 8 hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia ai público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Ranchería de Lenga. 

Don Bol-las igorrote, solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Doccan,» cuyos límites son: al Norte, 
la misma Ranchería; al Este, monte Laguiman; al 
Sur, rio Boyocan; y al Oeste, monte Caman Baey; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de seis hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—-El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Obando. 

Don Honorio Resureccion solicita la adquisición de 
un terreno en el barrio de «Paco y Loncos,» cuyos 
limites son: al Norte, terrenos de Diego Mendoza, 
Víctor Bunag, Román Capistrano, Perfecto Capistrano 
y Odón Márquez de Guzman; al Este, una zanja; 
al Sur, el de Mariano Márquez de Guzman, Ra
fael Capistrano, Juan Márquez de Guzman, Odón 
Márquez de Guzman y Gregorio Bunag; y al Oeste, 
el rio de Meycauayan que invoca al rio de Amon-
gamong; comprendiendo entre dichos límites una sn-
perficie aproximada de siete quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al p ú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Leyte. Pueblo Cabaliaiu»' 

Don Gerónimo Orag solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Gitungan,^ cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de Ramón Costreras y Amadeo De
lote; al Este, el de Antonio Atup; al Sur, el de Bue
naventura Siseen, y al Oeste, el de Juan Andoyan y 
Gualberto Castulo; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de dos cávanos de semilla, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anne 
cia al público para los efectos que en el mismo so 
expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Albay. Pueblo Jubana 

Don Luis Guadamor solicita la adquisición de t e 
rreno en el sitio de «Talegna,» cuyos límites son: a) 
Norte, terreno de Ensebio Guantero y Cecilio Guardian; 
al Este, el de Patricio Leiba; al Sur, el de Ensebio 
Guantero; y al Oeste, el de Alejo Gcmba y Rufino 
Grefaldeo; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de veinticinco hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, ewv 
anuncia al público para los efectos que en el misme 
se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector gene* 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo Magallanes. 

Don Agapito Villanueva solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Can!oay,» cuyos límites son al 
Norte mar, al Este, el rio de Canloay; al Sur montes, 
y al Oeste, el de Silom; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de doscientas hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglameato 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a 
oúblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

COMANDANCIA P. M . DE A M B U R A ^ A N . 
Estando en la actualidad vacantes en este Distrito 

las Escuela» de Instrucción primaria de la categoría 
de entrada, siguientes: la de niños de Quemposa y 
las de niñas de Alilem, Upuplas, Cagunan, Suyo, Du-
quis, Sigay, Batiangan y Bacun, se hace público por 
medio del presente edicto para que tanto las Maestras 
y Maestros, con título profesional, como las parti
culares que deséen regentarlas, lo solioiten de m i auto
ridad en un plazo de treinta dias á partir de esta 
fecha, acompañando á sus instancias los documentos 
que previenen los Reglamentos de 20 de Diciembre 
de 1863 y 26 de Abr i l de 1868. 

Dado en la Casa Comandancia de Alilem á los 8 diis 
de Junio de 1892.—Ildefonso Parra. 



1152 8 de Setiembre de 1892. Gaceta de Manila.-

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Para dar cumplimientu á lo dispuesto por la Sa-

perioridad, se cna de comparecencia en la Notaría del 
que sueeribe, sita en !a calle de Dulnmbayan núm. 1 
del arrabal de Santa Cruz de esta Capital, á Don 

• Memerio Lorenzo, b^jo apercibimiento de que da no 
verificarlo en el término de tercero dia desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Mani la 
le pararán todos los \ erjuicios que haya lugar. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo de llocos Sur, bajo el tipo 
en progresión aettodente de pfs. 194349 céntimos 
anual^a, y con entera y estricta pujecion al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila 
núm. 133, correspondiente al dia 15de Mayo de 1890. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Octubre próc-
simo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi 
clones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía co-
rrespondieate. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
>. tracion Civil se sacará á nueva subasta pública el 

arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del 3.er grupo de la provincia de Cápiz, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 527'32 cénti
mos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condicionés publicado en la Gaceta de Ma~ 
mlamxxn. 153, correspondiente al dia 30 de Noviem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dreccion que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina 4 la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 da Octubre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana . Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4.o grupo da la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progmdon ascendente de p R 1.509"84 
céntimos anuales y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Manila nüaa. 126, correspondiente el dia 3 de Nov embre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 
7 de Octubre próximo venidero, á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán pres3ntar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civi l , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbi rio de la matanza y Üm-
nieza de reses del 5.0 grupo de la provincia de 
Pangasinan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 637'lo réat .s anuales y con entera y estricta su
cc ión al pl egó de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 131, correspondiente al dia 8 de 
Noviembre da 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Octubre próc-
cimo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.*, acompañando 
¡rrecisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
-García. 

Por disposición d é l a Dirección general de Adminis-
írasion Civ i l , se sacará, á nueva subasta pública el 

arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2 o grupo de la provincia da Batangas, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2227<88 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicade en la Gaceta de Ma
nila núm. 160, cor respo a diente al dia 7 de Diciem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar anta la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la c*lle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Octubre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papal del 
sello 10.°, acomparíando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Sstiembre de 1392.—ibr^ham García 
Gircía. 

Dos sillones también de n a m con asienu 
Cinco sillas de b-juco. 
D is consolas pintadas de neorro y blanco 
U m mes i v>'lador sin pintar redonda. 
Cuatru estátiias de y>so pintadas de dopado 
O'.r-i ídem pequeña de madera dos quiuq^a-

sobremesa. 
Tres si Tas d bejuco. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva snbista pública el 
arriendo del juego de gallos del distrito de Zam-
bnanga, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfá. 3 95'7*47 céntimos en el trienio, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones pub icado 
en la Gaceta de Manila núm. 252, correspondiente 
al dia 10 da Setiembre da 1891. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección, que se reunirá en la casa núm, 1 de la 
calle del Arzobispo, esquiaa á la plaza de Moriones, 
(Intramuros da esra Ciudad), y en la subalt rna de 
dicha provincia, el dia 7 de Octubre p óximo veni
dero á las diez en punto da su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus pronosiciones 
extendidas en papal del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 5 deSetiarabre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se saeará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del l.er 
grupo de la Para panga, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 2.403*02 cénts. anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Manila núm, 160, Correspondiente al d a 
7 de Diciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Octubre 
próximo venidero á las diez en punto de su ma 
ñau. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta el arriendo 
del Impuesto de carruages, carros y caballos da la 
Costa Occidental de Isla de Negros, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 2357'90 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 251 
correspondiente al dia 9 de Setiembre de 1891. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. I 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Octubre pró
ximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

SÍ1 
En vi r tud de providencia dictad* con esta fecha por el Se

ñor D. Rosendo Rafasta y Requesens, Jue¿ de Paz le í di tri to 
de Tondo de esta Capital, ejercieulo funciones de primera 
instancia en el mismo por eusencia del prop etario en comisión 
del servicio, en el ju ic io ejecutivo promoviinido por el Procu
rador D. Venac o Rui?, pn nombre de D.a Maria Santos de 
Lichanco, contra D. Hermóg-enes Cruz, se sacan á púb ica su
basta, por sefrundi vez, v con la rebaja del veinte y cinco 
por ciento del tipo de su tazacion los bienes s guien tes. 

Un aparador burnisado de madera de narra de tres varas 
p róx imamen te de aUo por una y media de ancho. 

U n baúl de madera sin pintar de una vara de larg-o por 
media de ancho 

Ocho cuadros con marco dorado de varios tamaños y dibujos. 
Diez y ocho idem también con marco durado y de diferentes 

t amaños y dibujos. 
Un espejo con marco dorado de una vara de aUo por me

dio de ancho. 
Otro idem m^s pequeño también con mar :n dorado. 
Una l á m p i r a de hierro bronceado de tres luces. 
Trece sil:as de madera de narra con asient» de bejuco en 

mediano uso. 

Un aparador platero de madera sin pintar 
Veinte mis-Ha^ de barro con ÍUS plantas. * 
Dos tinajas tnmbi 'u de barro, un candalahr» 

cuatro lueeí y, 
Un quinqué colgante d? u n í luz, t is idos tn 

bles en veiat i y ocho posos doce cént imos y 
Una casa compuesta d i mat rialesf de mamn, 

hierro g ü v a a i z u d o y c a ñ a espinas, en pequeai 
en la calle de Z i r igozi esquina á la Ue Bilbi, 
bal de Toado, enclavada en terreno redituario, 
de D. Saturnino Súnico que ocupi una sopad 
cincuenta metros con site i t i y tres cenii;netpos 1 
l i n la al frente con 1 \ espr^s^da calle de Zan» 
derecho c j n el solar d« D- Benigno Tuaxon 
qui ' rdo con la calle de B lbao y por la esp'sij'í 
de D. Franc seo Lintag, tazado en ochocientos QIJ 
pesos. 

Ei remate tondrá lugar en la Sala ^uriiangj, 
gado sita en la calle de Salinas n ú m . 17 e 
actual y hora de las díes en punto de su B| 
dose {que los títulos de propiedad de la casa degn 
de m mifiest i en la Escr ibanía; que no se ad^f 
no cubra las dos terceras partes de la tazicon co» 
del veinte y CÍMCO por ciento espesado; y que py| 
en la subasta deberán los l ic í tador ' s consignar 
la mesa judic ia l ó en el Establecimiento publi., 
efecto una cantidad equivtiente al diez por clej 
nos del tipo que sirve de base a la misma, sia 
no será adm ridos. 

Manila, 3 de -> ti embre de ISOi.-^Ante m i , p. ̂  
n^z.—Vo B.o, Rufasta. 

Don MÍ2ruel Rodríguez Berris, Juez de primer» 
propiedad del Juzhado d?l distrito de lutramt 
P ir el nresenre cito, llamo y emplazo a oroc| 

Quin t ín Enr quez soltero de treinta y cincó 
de pr>fesion labrador, natural y vecino del pu,.̂  
de la provincia de Cavite. k fin de que en 5 
treinta días, contados desde la publicación de 
la ^Gaceta oficial» de esta Gip i ta l , se presente 
gado por haberlo asi acordado en la causa n. 
instruyo co i ira el mismo y ot ro por hurto, ap̂ rj 
no hacerlo, le pararan los perjuicios que en derechi 

Dado en Manila á 6 de Setiembre de 189.'.—\{ 
Por mandado de sn Sría. , J o s é Moreno. 

IH i 

ría.j 

Don Francisco Rodr íguez Hinojosa y Mu-a'es, 
niente del vicésimo Tercio de la Guardia Civil, j i 
d" l a ca . s aque se sigue contra 1 >s paisano-Ju 
carra. José Gerónimo Porcincula, Victoriano R"" 
acusado de asdto y robo en cuadrilla. 
Por el nresiíiite c:to, Hamo, y emplazo, i 1M 

Ghioco y Lu-Cuico, p i r a qua en el término de 
se presente en este Juza-ado M i i t i r al objeto d( 
los mismos las diligencias que exijo la iraní (¡f 
ferida c^usa, en la que figuran como ofendídl^^ 
es e modo previdencias como en justicia correspl 

Lasp iñas , 28 de Agosto de 1832.—Francisco R.di 

Don Manuel Calderón y Hostos, Tmiente do Navíi 
mada y Fiscal de causas de la Comandan ia 
r iña de Manila. 

Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo á Insia 
Mesías. Agap to M lyuza v José Floras, tr.puUnta 
del Pbot. Parrenir (a) Fortuna t n 7 de Mayo 
que en el té rmino de 10 dias, se presente en pslal 
declarar en una sumar ía que me hallo instruvendt1 

Manila, 3 de S tiembre de i892.—Manuel Calden 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de N a l » 
mida y Fiscal de causas de la Comandancia Mili» 
de Manila. Síi!: 
Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo 

Perfecto At i l lo , Cristóbal V'tanal y Juan Binéis 
de la Goleta «Haus», para que en el término 
presenten en esta Fiscalí i para declarar en una a j 
me hallo instruyendo. 

Manila. 5 de Setiembre de 1832.—Manuel Calderón 
dato, GaDriel Sucgang-. í 

as 

Don Manuel Calderón y Hostos. Teniente de tojí ^ 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia ^ anej 
r iña de Manila. , osirí 
Por el t e r c r edicto, cito, llftmo y f ra plaza " 

Máximo Velase© y la individua Fernanda de'| 
que en e! término de diez dias, se presento en«j 
para declarar en una sumaria qu-i me hallo iDílj 

Manila, S de Sefembre de 1892—Manuel Calderón.-! 
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente daí¡¡j 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia 
de Manila. , w 
Por el tercer ed cto, cito, llamo y empazo » 

Fel pe P 
«Sera tes 
en el té.— 
dr-clarar en una sumaria que m - hado !ns-r,,|.iíf 

Manila, 5 de S tiembre de 1892.—Manuel 
maddalo Gabriel Sucgang. 

ana, 
lia 

a 

I tercer ed cto, cito, llamo y empazo a ' 
Pang-aniban y T odoro Salomón tm'D% 

enj í» do Julio del año próximo W \ 
é r m i n o de d ez dias, se pres oite eo est .1 

lili 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente <'« ' 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia J»1^! 
de Manila. , ,n.iidBi 
Por el terc -r edicto, c7to, llamo y e m p l a z a . 

l ix Bellos, para que en el té rmino de diez a ? 
en esta Fiscalía para declarar en una suma" • 
instruyendo. .' /vdeN'fclJ 

embre de 1392.-Manuel O " ^ Manila, 5 de Setiei 
mandato Gabriel Suc¿ang . 

Don Manuel Calderón v Hostos, Teniente d1. jfl 
mada y Fiscal de causas de la Comaudanc» 
r iña de Manila. 4 1 ^ 
Por el tercer edicto, ci o, Hamo y emplaza tii 
Ulino Gallo, natural de San Miguel d0,a¿r¡ii Ca 

• 1 ^ 

24 años de edad, y de estado soltero, y /TorO 'W" 
natural del arrabal de Binon lo de diena L 
años de edad, para que en el t é rmino de 1 ri» £ 
en esta Fiscal ía para declarar en una sum* 
instruyendo. , , r , 0 ' 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Manuel «-
andato, Gabriel Sucgang. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.-—MAGAI* LA**3 

¡íte 


